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OFICIO CCM/PMD/481/2022  

          

 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
PRESENTE 

 
 

Por medio del presente me permito remitirle oficio CCM/IIL/OM/DGS/0759/2022, mediante el cual se 

informa lo siguiente: 

“La Dirección de Servicios Generales, programó el mantenimiento del candil central del salón del pleno 

de sesiones, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles, dentro del periodo del 4 al 9 de agosto del 

presente año, siendo las fechas más optimas previo al inicio del siguiente periodo de sesiones 

ordinarias, lo que implica una vez bajado el candil realizar limpieza y cambio de luminarias pertinente, 

con apoyo del personal de mantenimiento e intendencia”. 

Se remite a usted, para que se dé cuenta cómo Comunicado en la próxima sesión de la Comisión 

Permanente.  

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

 

 
 

 
 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 

 
 
 
 
 
 

 




